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Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones 

IFT 

Derechos 
Humanos 

Nuevas formas 
establecidas en  

CPEUM para 
garantizarlos 

Legislación 
secundaria 

• Acceso  a las TICs. 
 

• Acceso a radiodifusión 
 

• Acceso a las telecomunicaciones 
 

- Competencia 
- Cobertura 

universal 
- Pluralidad 
- Veracidad 

 
• En materia de radiodifusión y 

televisión restringida: 
 Must Carry, Must Offer 
 Licitación de 2 cadenas 
 TDT 2015 
 Banda Ancha 70% 

 
 

 

 
Multiplicar  
la oferta de 

contenidos y  
canales de 

comunicación 

Determinará criterios y mecanismos 
adicionales para garantizar el  
mandato constitucional: 
    Multiprogramación 
    Derechos de audiencias y  usuarios    
    Concesiones de uso social y uso público 
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Certidumbre 
jurídica 



Derechos electorales que también debe asegurar el Estado 

Reforma Constitucional 

Servicio Público 
de Radiodifusión 

 
El marco regulatorio en 

materia electoral no considera   
la Reforma Constitucional, para 
garantizar el derecho de acceso 

Atribuciones relacionadas a 
las transmisiones en materia 

de radiodifusión  

Ejecución de mecanismos 
similares para solventar el 

mandato constitucional  

Garantizar los derechos y 
prerrogativas político 

electorales 

(Tiempos de Estado)  

El IFT y el IFE cuentan con atribuciones en materia de radiodifusión  
para garantizar lo establecido en la Constitución 
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Definición del marco institucional 

IF
T - Asegurar el mandato 

constitucional de los derechos 
humanos incorporados a la 
Constitución. 

- Desarrollar y vigilar 
aplicación de herramientas 
constitucionales 
(multiprogramación, must 
carry-must offer, publicidad). 

- Aplicar el marco regulatorio 
complementario (por definir). 

- Desarrollar y fortalecer 
mecanismos de supervisión. 

IF
E  - Asegurar el mandato 
constitucional de los derechos y 
prerrogativas Político-Electorales. 

- Desarrollar y vigilar aplicación de 
herramientas constitucionales 
(tiempos de Estado) 

- Aplicar el marco regulatorio 
complementario (necesario 
actualizar dado que regula 
tiempos de Estado en el modelo 
anterior radiodifusión) 

- Desarrollar y fortalecer 
mecanismos de supervisión. 

 

 

Trabajo conjunto 

Cumplir a cabalidad con el mandato constitucional 
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El IFT cuenta con una Red 
Nacional de Radiomonitoreo 
para realizar la adecuada 
vigilancia y monitoreo del 
espectro radioeléctrico. 

 

 

El IFE ha desarrollado un 
Sistema Integral para la 
Administración de los 
Tiempos del Estado (SIATE).  

Trabajo conjunto 

Mecanismos de supervisión del IFT y del IFE para radio y TV  

Atribuciones constitucionales que se relacionan  en las transmisiones de radio y TV 



 

Vínculo de 
colaboración 
entre ambos 
organismos 
autónomos 

 

Compartir 
información, 

conocimientos 
técnicos y 

plataformas 
tecnológicas  

Optimizar la 
infraestructura y 

capacidad 
instalada de 

ambos institutos 

Fortalecer la 
capacidad de 
cumplir con 
eficiencia y 

oportunidad, sus 
atribuciones 

constitucionales 

Convenio Marco de Colaboración 
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Trabajo conjunto 

IFT-IFE 

Reforzar el ejercicio de sus atribuciones legales en materia de radio y televisión 



Retos regulatorios en telecomunicaciones y radiodifusión 
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CAMBIO DE PARADIGMA  

Asegurar los tiempos de Estado  
 

Derechos político-electorales 
 

Multiprogramación 

Transición a la  
Television  Digital Terrestre   
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El nuevo mandato multiplica la oferta y los canales de comunicación 

Es necesario garantizar los derechos constitucionales de acceso a TICs, 
radiodifusión y telecomunicaciones 

Es necesario garantizar el nuevo modelo de servicios públicos de 
radiodifusión, derechos y prerrogativas político-electorales 

Contamos con el compromiso de las Instituciones en el  Convenio Marco de 
Colaboración para el Monitoreo de Medios de Radiodifusión 

Conclusiones  



www.ift.org.mx 
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